
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref. Reivindicatorio 

Radicado No. 25320408900220080018000 

Demandante: Cástulo Sánchez Cruz  

Demandados: Virgilio Chávez Pérez y otro 
 

 

Estese a lo dispuesto en auto adiado 13 de agosto de 2020, comoquiera que la solicitud 

fuera recibida nuevamente de un correo electrónico que no fuera reportado en el libelo 

introductor. 

 

En firme este auto, ingrese las diligencias al Despacho para decidir la procedencia de 

la aplicación de lo previsto en el artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese  

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Ejecutivo  

Rad. No. 25320408900220150011200 

Demandante: Oscar Jairo Orozco Montoya 

Demandados: Jesúsu Antonio Ramón Espinoza 
 

 

Verifico el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Previo a decidir la entrega de títulos judiciales, se indica a la secretaría rinda informe de 

los consignados a este Despacho, para el proceso de la referencia. 
 

Para resolver lo peticionado por el apoderado de la parte ejecutante respecto de la 

cancelación del depósito gratuito provisional y gratuito a la ejecutada, se REQUIEIRE al 
secuestre para que renda informe de la gestión desplegada en razón de su encargo, dentro 

del proceso de la referencia, en el término de diez (10) días, contados a partir de la 
comunicación que se elaborará para el efecto. Ofíciese.  

 

 

Notifíquese.   

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Rad. No. 25320408900220180003100  

Demandante: Marco Eliecer Vargas Gómez  

Demandado: Fabio Vargas Bravo 

 

 

Con el fin de llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble  objeto de proceso,  en 

atención a que en la fecha anterior, no se dieron los presupuestos para tal fin, conforme lo 
ordenado en el artículo 448 del Codigo General del Proceso, en consonancia con lo señalado 
en el artículo 17 del Acuerdo PCS3A20-11632, se Dispone: 

 
1.Señalar el 28 de mayo a las 9 a.m., para llevar a cabo la subasta virtual del inmueb le 

identificado con el F.M.l. No. 162-17473 de la O.R.l.P de Guaduas, legalmente embargado, 
secuestrado y avaluado. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluo 
aprobado del bien, previa consignacion para hacer postura equivalente al 40% del mentado 

avalúo, la cual debera efectuarse ante el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a 
órdenes de este Juzgado conforme el artículo 451 del CGP, cuenta judicial N° 

253202042002. 
 

2.Anúnciese el remate al público  mediante la inclusión en un listado que se publicarpa el día 

domingo en el periodico EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o LA REPÚBLICA, con las 
formalidades del  artículo 450 Ibídem. . 

 
3.Para efectos de llevar a cabo el remate virtual, antes programado, se deberá tener en cuenta 
las siguientes instrucciones: 

 
3.1.Con antelación preferiblementre no menor a tres (3) días, respecto de la fecha de 

realización de la diligencia, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato 
PDF al correo electrónico j02prmpalguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendose 
observar claramente en la misma, la fecha en que se realizó. 

 
3.2.En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuara de manera virtual, a 

traves del link publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 
Despacho - REMATES. 

 

3.3.Las ofertas deberan remitirse al correo electrónico 
j02prmpalguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de acuerdo a los preceptos de los artfculos 

451 y 452 Ibídem, debidamente encriptadas a efectos de cumplir con la reserva señalada en 
las normas indicadas o presentadas en la secretaria del Despacho en un sobre cerrado. 

 

3.4.Quien se encuentre interesado en participar en la diligencia, podrá de un lado, consultar 
las piezas procesales pertinentes, que encontrará en el micrositio del Juzgado -REMATES, o 

en su defecto, asistir a la Sede Judicial, con antelacion a la fecha de remate, para la revisión 
física de la porción del expediente que se encuentra de tal manera, sin necesidad de 
asignacion de cita, de lunes a viernes, durante la jornada laboral establecida legalmente. 

 
3.5.Los interesados en participar de ia subasta, que remitan la postura aI correo electrónico 

ya indicado, deberán conectarse al enlace respectivo, al momento de la realización de la 
audiencia, a efectos que suministren la contrasena del archivo digital, se tendrá por no 
presentada la oferta. 

 
3.6.Con la publicación del aviso deberá allegarse certificado de libertad y tradición del 

inmueble objeto de subasta, expedido con un (1) mes de anterioridad a la fecha prevista para 
la diligencia de remate. 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Notifíquese  

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Proceso Reivindicatorio  

Rad No. 25320408900220180018000 

Demandante: Blanca Stella Vásquez  

Demandados: Anne Shirly Hitscherich García 

- Costas procesales - 

 

A cargo de la parte demandante: 

Agencias en derecho                           $500.000,00 

Not 291 CGP                               $6.500,00 

Not 292 CGP                               $6.500,00 

Total                              $513.000,00 
 
En los anteriores términos dejo a consideración del Estrado Judicial la liquidac ión 

de costas en el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso. Se ingresa al despacho. 

 
 

Nataly Marcela Cuéllar Delgado 
Secretaría 

  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Reivindicatorio  

Rad No. 25320408900220180018000 

Demandante: Blanca Stella Vásquez  

Demandados: Anne Shirly Hitscherich García 

 

 

Como la liquidación de costas que antecede, practicada por la secretaria del Juzgado, se 

encuentra ajustada a derecho, se aprueba, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 266 del CGP. 

 

Notifíquese  

 
 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Ejecutivo  

Rad. No. 25320408900220200004300 

Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 

Demandados: Jairo Hernández Peñaloza 

- Costas procesales - 

 

A cargo de la parte demandada: 

Agencias en derecho                        $2´000.000,00 

Not 291 CGP                                        $10.500,00 

Not 292 CGP                                $18.100,00 

Total                           $2´028.600,00 
 

En los anteriores términos dejo a consideración del Estrado Judicial la liquidac ión 
de costas en el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. Se ingresa al despacho. 
 
 

Nataly Marcela Cuéllar Delgado 
Secretaría 

  



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Rad. No. 25320408900220200004300 

Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 

Demandados: Jairo Hernández Peñaloza 

 

 

 Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Como la liquidación de costas que antecede, practicada por la secretaria del Juzgado, se 

encuentra ajustada a derecho, se aprueba, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 266 del CGP. 

 

 
De otro lado, se niega la solicitud de relevo de la curadora ad litem designada dentro del 

proceso de la   referencia, como quiera que, es de público conocimiento que el hecho que 
motivó su petición, ya fuera superado. 

 

Notifíquese 

 
 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Ejecutivo  

Rad. No. 253204089002202000202 

Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 

Demandados: Luz Elena Lombana Vargas 

 

 

 
Se niega la solicitud de relevo de la curadora ad litem designada dentro del proceso de la 

referencia, como quiera que, es de público conocimiento que el hecho que motivó su 
petición, ya fuera superado. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso: Verbal Sumario -Simulación-  

Rad. No. 25320408900220210008100 

Demandante: María Zorany Orozco Molina  

Demandados: Maleny Orozco Molina  
 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se advierte que se encuentran en firme la 

sentencia, y auto de costas, por lo que no quedan actuaciones pendientes por surtir, razón 

por la que se ordena el archivo del mismo conforme a la parte final del artículo 122 del 

CGP,  previas las desanotaciones de rigor por secretaría.  

 

Notifíquese 

 
 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Sucesión 

Rad. No. 253204089002202100205 

Causante: José Roberto Guevara Gómez 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

1.Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte actora frente a la 
notificación que se hiciera a CLEOFE GUEVARA DE ÁLVAREZ, en atención a la 

certificación expedida por la empresa de manejaría, se accede a lo peticionado en los 
términos del numeral 4° del artículo 291 del CGP.  

 

Secretaría proceda en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido 
de incorporar la referida demanda en registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. Surtido el tramite anterior, si la emplazada 
no comparece dentro del término señalado, se le nombrará curador ad-litem para que la 
represente en el proceso. 

 
     2.En cuanto a la convocada a juicio señora MARIA CONCEPCION QUIROGA 

VALBUENA, téngase en cuenta que se notificó de la existencia del proceso mediante 
correo que le fuera remitido el pasado 13 de diciembre de 2023 y la misma, guardó 
silencio. 

 
3.Requiérase mediante oficio a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 

para que se sirva realizar manifestación dentro de la presente sucesión, como quiera que 
la apoderada de la parte actora acreditó haber dado alcance a su oficio No. 18 de julio de 
2023. Ofíciese.  

 
Notifíquese.  



 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso:  Pertenencia  

RadicaciónNo. 25320408900220210024000 

Demandante: Ofelia Hernández Mahecha 

Demandados: Onofre Hernández Quiroga 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Incorpórese al expediente y en conocimiento de la parte actora las respuestas 
ofrecidas por UARIV, ANT, ORIPG, Agencia catastral y Alcaldía Municipal de Guaduas.  

 
2.- Téngase por contestada la demanda por parte del convocado a juicio ONOFRE 

HERNÁNDEZ QUIROGA.  

 
3.- De las excepciones propuestas por el demandado, córrase traslado a la parte actora 

en la forma prevista en el artículo 370 del CGP. 
 
4.- Reconózcase personería adjetiva al abogado CRISTIAN EVARISTO NIETO 

CRUZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

5.- Cumplido lo anterior, vuelvan al Despacho las diligencias para decidir lo que en 
derecho corresponda, teniendo en cuenta para tal fin, las excepciones presentadas. 

 

Notifíquese.  

 
 

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso: Restitución  

Rad. No. 253204089002202200038 

Demandante: Carmen Rosa Méndez 

Demandado: Gustavo Humberto Cárdenas  

 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

 1.-Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 314 del CGP y por ser procedente, se 
ACEPTA EL DESITIMIENTO TOTAL DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
 2.- No condenar en costas, según se indicó en la parte motiva de la presente providencia. 
 
 3.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran decretado. Expídase 
por secretaría el oficio correspondiente. 
 
 4.- Ordenar el archivo de las diligencias, previa desanotación en el sistema de gestión judicial.  
 

Notifíquese  

 
 

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Pertenencia 

Rad. No. 253204089002202200076 

Demandante: Hortencia Torres 

Demandado: María Etelvina Torres Vda de Castillo 

 

 
 

Remitidas las comunicaciones previstas en el artículo 291 del CGP a los señores 

DIVALDO SAUL CASTILLO BALLESTEROS, ESPERANZA CASTILLO, MONICA 
YANETH CASTILLO BALLESTEROS, MARITZA VALENCIA CASTILLO, se 
advierte que las mismas fueron positivas según lo certificado por empresa de correos. Por 

lo anterior, deberá el memorialista proceder en los términos del artículo 292 del CGP. 
 

Cumplido lo anterior, vuelvan al Despacho las diligencias para decidir lo que en derecho 
corresponda. 

 

Notifíquese  

 
 

 

 



 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Sucesión  

Rad. No. 25320408900220220013700 

Causante: Mercedes Bello de Bohórquez (+) 

 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Se requiere a la parte actora para que proceda a informar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, el requerimiento que hizo mediante oficio adiado 6 
de diciembre de 2023, que le fuera puesto en conocimiento con auto del 26 de enero del 
corriente año; en el sentido de presentar la información completa del causante, así como el 

avalúo o valor de los bienes que integran la masa sucesoral. 
 

Notifíquese  

 
 
 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Divisorio  

Rad. No. 253204089002202200018100 

Demandante: Teresa Jurado Lizcano 

      Demandado: : Raúl Ávila Murcia 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Se niega la solicitud de relevo de la curadora ad litem designada dentro del proceso 
de la referencia, como quiera que, es de público conocimiento que el hecho que motivó su 

petición, ya fuera superado. 
 
2.- Para los fines del inciso segundo del artículo 40 del CGP, agréguese al expediente 

el Despacho Comisorio No. 012, debidamente diligenciado por la Inspección de Policía 
de Guaduas. 

 
3.- Téngase en cuenta para todos lo efectos que haya lugar el pago efectuado al señor 

secuestre Alirio Serrato Torres por parte del Dr. Faber Mauricio Camacho. 

 
4.- Incorpórese al expediente y en conocimiento de las partes el informe elaborado 

por el señor secuestre respecto del inmueble a su cargo. 
 
5.- Con respecto a la solicitud de fijación de fecha para remate del predio objeto de 

división, previo a ello,  conforme a lo dispuesto en el art. 411 del C. G. del P., concordante 
con los art. 457 y 444 ibídem, se requiere a los extremos en contienda para que actualicen 

el avalúo de dicho bien. 
 

Notifíquese 

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Sucesión  

Rad. No. 25320408900220230001900 

Causante: Mirian Vargas de Cuéllar+ 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

Para los efectos previstos en el artículo 286 del Código General del Proceso y 
conforme lo señalado en el informe secretarial que antecede, se corrige el numeral 
2° del auto adiado 1° de febrero de 2024, en el sentido de indicar que se reconoce a 
la señora Leyla Cecilia Cuéllar Vargas, como heredera  de la causante, en su en su 
calidad  de hija legítima y no como erradamente se consignó allí.  

  

Notifíquese  

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Rad. No. 25320408900220230004500 

Demandante: William Pompeyo Lozano Murillo 

      Demandado: : José Luis Carlos Sánchez Hernández 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

 Aceptar la renuncia presentada por la abogada Rubiela Consuelo Palomo Torres, de su 
condición de apoderada judicial de la parte demandante, de acuerdo con lo previsto en el inciso 
4° del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 Una vez el ejecutante designe apoderado judicial que represente sus intereses, o haga 
manifestación alguna sobre el derecho de postulación, ingresará el expediente al Despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda. 

  

Notifíquese 

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Rad. No. 25320408900220230005000 

Demandante: Servicios Logisticas de Antioquia  

Demandado: Nubia Milena Chiriví Bonilla 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

 1.- Se incorpora al expediente y en conocimiento de la parte actora, el registro 
civil de defunción que acredita el fallecimiento de la señora Nubia Milena Chiriví 

Bonilla+. 

 
 2.- Se requiere al mencionado profesional, conforme a lo dispuesto por el artículo 
68 del CGP, con el fin de garantizar el derecho de defensa y debido proceso, proceda a 
informar quienes son los herederos de la señora Nubia Milena Chiriví Bonilla+.  
 
 Cumplido lo anterior, vuelvan al Despacho las diligencias para decidir lo que 
enderecho corresponda.  
  
 Notifíquese  

 



 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Ejecutivo  

Rad. No. 25320408900220230022800 

Demandante: Corporación para el Desarrollo Empresarial -Finanfuturoa  

Demandado: Doris Páez Rojas 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Para los efectos previstos en el artículo 286 del Código General del Proceso y 

conforme lo señalado en el informe secretarial que antecede, se corrige el auto de 16 de 
noviembre de 2023, en el sentido de indicar que se reconoce personería adjetiva al abogado 
ANDRES FELIPE VILLAFONSECA, y no como erradamente se consignó allí. 

 
2.- Conforme a la solicitud del apoderado de la parte actora de dar por terminado el 

proceso por pago total de la obligación, cumplidos los requisitos del artículo 461 del Código 
General del Proceso, se Decreta la terminación del proceso. 

 
3.- Ordenar la cancelación del embargo y secuestro decretados, si no estuviera 

embargado el remanente, dar cumplimiento. Ofíciese a quien corresponda.  
 
4.- Desglosar previo el pago de las expensas, y entregar a la parte demanda los 

documentos base de la ejecución. 
 
5.- Archivar las diligencias.  
 
Notifíquese  

 
 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso  Pertenencia  

Rad. No. 25320408900220230026400 

Demandante: Paola Andrea González Velásquez  

Demandado: Jacinto Reyes y personas inciertas e indeterminadas 

 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Para los efectos previstos en el artículo 286 del Código General del Proceso y 

conforme lo señalado en el informe secretarial que antecede, se corrige el auto de 21 de 

marzo de 2024, en el sentido de indicar que la radicación del proceso es  

25320408900220230026400, y no como erradamente se consignó allí.  
  

Notifíquese  

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref. Ejecutivo Efectividad Garantia Real  

Radicado No. 25320408900220240002500 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A.S. HITOS 

Demandado: Ruth Teresa Silva Bautista 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

Para los efectos previstos en el artículo 286 del Código General del Proceso y 
conforme lo señalado en el informe secretarial que antecede, se corrige el auto de 7 
de marzo de 2024, en el sentido de indicar que el folio de matrícula inmobiliaria sobre 
la cual recae la medida de embargo es 162-26810, y no como erradamente se 
consignó allí.  

  

Notifíquese  

 



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Guaduas Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Ejecutivo Efectividad Garantia Real  

Rad. No. 253204089002202400050 

Demandante: Samuel Ángel Castillo  

Demandado: Mariela Morales Torres y otro 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

Para los efectos previstos en el artículo 286 del Código General del Proceso y 
conforme lo señalado en el informe secretarial que antecede, se corrige el auto de 21 
de marzo de 2024, en el sentido de indicar que la radicación del proceso es 
253204089002202400050, y no como erradamente se consignó allí.  

  

Notifíquese  

 


